
  

Guayaquil, 5 de Agosto del 2014 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, NANCY FABIOLA VARGAS NOBOA con C.l. $ 0910809490 

representante legal de NANJOSI S.A., autorizo al Sr. JOAN CARLOS MOSCOSO VILLAVICENCIO con 

C.l. 0950579664 a que realice el trámite correspondiente a la actualización de los datos de la 

compañía así como a el retiro de la clave de la misma. 

“Sin más que comunicarle, agradezco la atención que se le da a la presente. 

Atentamente, 

Sra. Nancy Vargás 

Gerente 

Nanjosi S.A. 

DILIGRNCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

De acuerdo con la facultad que me concede el numeral 9 

del artículo 18 de la Ley Notarial Reformada, DOY FE 

la firma que consta en el documento que antecede de 

Don yl ainpaí le es igual a la cédula de ciudadanía 

número. QAAOROSIAGO.., que me fue exhibida. 

Fotocopia de ésta diligencia con gota respectiva se 

4 fecto se 
incorporará en el libro de Di al efec 

lleva en la Not 

Guayaquil incconeaucoron, 

  

     

  

   

  

   

     
NOTARIA TI R 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

 


